
 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Declarativo Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2014-00361-00 
 
 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y, previa revisión de todas 
las actuaciones surtidas en la causa de la referencia, se percata esta judicatura que 
ciertamente no se ha cumplido con lo ordenado en diligencia anterior. 
 
 Así las cosas, y amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un 
control oficioso de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades 
del proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del artículo 42 
y en consonancia con el canon 132 del C.G.P. se procede a encaminar las actuaciones 
al trámite ausente con miras de adoptar decisión de fondo. 
 

Con base en lo expuesto y, en virtud del control de legalidad efectuado, se 
requerirá al extremo actor para que dentro del término de treinta (30) días contados 
a partir de la fecha de ejecución del presente proveído para que allegue el dictamen 
pericial, a efectos de identificar la nomenclatura del inmueble objeto de la usucapión. 

 
De igual forma, se insta al extremo activo, para que indague y reporte la 

dirección física y/o electrónica de la señora YASMINA GIL OJEDA, con el fin de 
recepcionar el testimonio decretado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

mpnr 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00487-00 

 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición 
interpuesto por el profesional del derecho, quien en representación de 
la parte demandada en calidad de auxiliar de la justicia en el oficio de 
Curador Ad/Litem, en contra del proveído adiado 25 de abril de 2019, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 

En síntesis, argumentó el recurrente que el Despacho al emitir el 
proveído objeto de controversia, se dispuso “libar orden de pago con 
título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima”, cuando en realidad es 
un proceso ejecutivo singular, en consecuencia, pide que se aclare la 
providencia de discrepancia. 

 
 
Por su lado, el demandante señaló, que no obstante al error 

involuntario con respecto a la naturaleza del proceso, el título valor base 
de la ejecución cumple con los requisitos previsto en el artículo 422 C. 
G. del P., sin vulnerar el derecho a la defensa, contradicción y el debido 
proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

En el ámbito del derecho procesal, es de común conocimiento, 
que el recurso de reposición se en encamina, unívocamente, a obtener 
que el juzgado revoque o modifique su decisión, cuando al emitirla, ha 
incurrido en error, tal como se infiere del estudio del art. 318 del C.G.P., 
luego, la revisión de la decisión atacada que por la impugnación 
referenciada se intenta, resulta procedente. 

 
 
Dilucidado lo anterior, y sin mayores disquisiciones, de entrada, 

advierte esta sede judicial que el auto impugnado debe ser aclarado, 
habida cuenta que tal y como indicó la togada, es un yero de escritural 
y no sustancial.  
 



Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1 

 
 
  (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo 
a través de los remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición 
de las providencias4. Es así como la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso 
(“CGP”) en el artículo 286 previó lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 
proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se 
aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
 “la corrección, es una solicitud que bien puede presentarse en cualquier 

tiempo, y no es cualquier razón la que faculta al juez para aclarar o adicionar su 
decisión, sino que, para lo primero, deben haberse consignado conceptos o frases 
oscuras, confusas que ofrezcan verdadero motivo de duda y que ameriten ser 
esclarecidas, siempre que estén contenidos en la parte resolutiva de la decisión o 
que influyan en ella”5.  

 
La competencia del juez se limita a la corrección del error aritmético o de 

palabras. La jurisprudencia constitucional ha entendido que este remedio procesal 
en el primer caso se caracteriza en que “el error aritmético es aquel que surge de 
un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 
realizada. En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 
adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a 
modificar o alterar los factores o elementos que la componen. En otras palabras, la 
facultad para corregir, en cualquier tiempo, los errores aritméticos cometidos en una 
providencia judicial, no constituye un expediente para que el juez pueda modificar 
otros aspectos - fácticos o jurídicos - que, finalmente, impliquen un cambio del 
contenido jurídico sustancial de la decisión”6. (…) 

 
 

Corolario con lo anterior, fue desacertado librar mandamiento 
ejecutivo señalando, diferente la naturaleza del trámite a seguir, sin 
embargo, se advierte que la recurrente lo que pretende es que se aclare 
el yerro mecanográfico cometido en la providencia de apremio, respecto 
de la clase del proceso, lo que va en contravía de la petición del libelo 
mandatorio. 

 
 De Igual forma, se precisa que tal petición se pudo invocar bajo 

el amparo del artículo 286 Ibídem, razón por la cual se corrige la clase 
de proceso, toda vez, que no corresponde a un ejecutivo con garantía 

                                                           
1 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
2 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio 
o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 
o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término 
de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 
contra la providencia objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto).  
3 Ver artículo 286 de la Ley 1564 de 2012. 
4 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 
de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la 
omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado 
fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. 
5 Sentencia T-429 de 2016.  
6 Sentencia T-875 de 2000. 



real, siendo un quirografario máxime cuando el título valor óbice del 
cobro jurídico es un pagaré.  

 
 
Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 

amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso 
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del 
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del 
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 Ídem, se procede a corregir 
el proveído del inconformismo y no a reponerlo, con relación con la clase 
proceso tramitado.  

 
   

DECISIÓN. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha veinticinco (25) de abril de 
dos mil diecinueve (2019), por lo esbozado en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: CORREGIR la providencia arriba mencionada, en el sentido 

de indicar que se libra mandamiento ejecutivo singular de mínima 

cuantía y no como se había indicado, lo demás continúa incólume.  

 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia de igual manera que la 
censurada.  
 

Notifíquese, 

 
 
 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

mpnr 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-00826-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena  por  secretaria  oficiar  a  NUEVA E.P.S.  y  al REGISTRO ÚNICO DE
AFILIADOS AL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para que
informen lo solicitado por el actor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01262-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01957-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00340-00

Teniendo  en  cuenta  el  cambio  de  titular  del  Despacho,  se  hace
necesario reprogramar la audiencia señalada dentro del presente asunto.

En razón a lo anterior, se señala como nueva fecha el  16 de febrero
de 2023 a las 9:00 a.m. 

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias
que  se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01535-00

Teniendo  en  cuenta  el  cambio  de  titular  del  Despacho,  se  hace
necesario reprogramar la audiencia señalada dentro del presente asunto.

En razón a lo anterior, se señala como nueva fecha el  21 de febrero
de 2023 a las 9:00 a.m. 

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias
que  se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01574-00

Teniendo  en  cuenta  el  cambio  de  titular  del  Despacho,  se  hace
necesario reprogramar la audiencia señalada dentro del presente asunto.

En razón a lo anterior, se señala como nueva fecha el  23 de febrero
de 2023 a las 9:00 a.m.  

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias
que  se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01582-00

Teniendo  en  cuenta  el  cambio  de  titular  del  Despacho,  se  hace
necesario reprogramar la audiencia señalada dentro del presente asunto.

En razón a lo anterior, se señala como nueva fecha el  28 de febrero
de 2023 a las 9:00 a.m.  

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias
que  se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real

Rad. 11001-40-03-060-2022-01694-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la Ley
2213  de  2022,  se  INADMITE,  la  anterior  demanda  para  que  la  parte
demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo
siguiente:

1.- Alléguese histórico de pagos respecto de las obligaciones contenidas
en el pagaré  N° 05700456000016853 de la cual pretende su recaudo, como
quiera que el arrimado al dossier es completamente ilegible.

2.-  Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en el  artículo  6°  de  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico
enunciado en el encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6ead8f22c262b1d190ae8c6ef3808c4ef623c3481d2bdf853e25ffa4892dd04

Documento generado en 02/02/2023 04:19:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01696-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la ley
2213  de  2022,  se  INADMITE la  anterior  demanda,  para  que  la  parte
demandante en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, subsane lo
siguiente:

1. Apórtese  el  plan  de  pagos  o  de  amortización  del  Pagaré  No.
6740085356, que permita establecer con claridad el periodo de causación de
cada una de las cuotas vencidas, capital y tasa tomados en cuenta al liquidar
los intereses reclamados en el acápite de pretensiones, toda vez que el pago
de la  obligación se acordó por  instalamentos o cuotas (art.  82 núm.  4º  del
C.G.P.)

2. En atención a lo dispuesto en el  artículo 8 del de la ley 2213 de
2022, infórmese bajo juramento como obtuvo el conocimiento de la dirección
electrónica comunicada, que corresponde a la de la parte demandada y aporte
las evidencias respectivas. 

3.-  Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en el  artículo  6°  de  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico
enunciado en el encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01698-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P. en concordancia con la ley
2213  de  2022,  se  INADMITE la  anterior  demanda,  para  que  la  parte
demandante en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, subsane lo
siguiente:

1.- Adecue el hecho cuarto respecto a la fecha de vencimiento del
pagaré base de recaudo como quiera que la allí indicada no concuerda con la
observada en la literalidad del documento cartular. 

2.- En atención a lo dispuesto en el artículo 8 del de la ley 2213 de
2022, infórmese bajo juramento como obtuvo el conocimiento de la dirección
electrónica comunicada que corresponde a la de la parte demandada, y aporte
las evidencias respectivas. 

3.-  Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en el  artículo  6°  de  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico
enunciado en el encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01700-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Revisada la  demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida
por  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A  contra  MACIQUE  LEON
WILMAR SMITH , este Juzgado advierte que no es competente para avocar su
conocimiento,  teniendo  en  cuenta  que  en  el  acápite  de  COMPETENCIA Y
PROCEDIMIENTO  se indica “ la razón a la cuantía, a las partes y  por el lugar
elegido para el cumplimiento de la obligación (…)” y una vez revisado el
documento cartular se advierte que no se indica el lugar de cumplimiento de la
obligación. (resaltado por el Despacho)

 Teniendo en cuenta lo anterior, debemos recordar que si bien nuestro
ordenamiento  jurídico  consagra  a  efectos  de  atribuir  la  competencia  por  el
factor  territorial,  como  regla  general,  que  el  conocimiento  del  asunto  en
cuestión corresponderá al  juez del  domicilio del  demandado (numeral  1º del
artículo 28 del Código General del Proceso), también lo es que,  el numeral 3°
del artículo 28 del C .G. P., dispone que “en los procesos originados en un
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivo es también competente el
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”, y  lo cierto es
que, iterase, en el título valor base de recaudo no se encuentra estipulado el
lugar de cumplimiento de la obligación,  por lo tanto, corresponde conocer al
juez del domicilio del demandado. 

 

En consecuencia,  este  despacho judicial  carece de competencia  en
razón al factor territorial, correspondiendo el conocimiento del presente asunto
al  señor Juez  Civil  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de
Villavicencio (Meta) (reparto). 

Por  lo  anteriormente  expuesto  el JUZGADO  SESENTA  CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida  por promovida  por
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A  contra  MACIQUE LEON WILMAR
SMITH

SEGUNDO: REMITIR el proceso  Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Villavicencio (Meta) (reparto).  por jurisdicción y
competencia. Ofíciese.  

Por secretaría déjense las constancias de rigor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01702-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  en  contra  de  LUIS  ENRIQUE LÓPEZ  PÉREZ,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 8.171.715 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01704-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA en contra de  ADALBERTO RAFAEL TOVAR ARIAS, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 13.927.419 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01706-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de  MAURICIO
RUIZ VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 33.027.965 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  3.685.490  m/cte., por  concepto  de  capital  de
intereses corrientes.

3. Por la suma de $ 890.934 m/cte., por otros conceptos.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS como apoderada
de la parte actora. 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

8. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
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ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01708-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

La  acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos
que satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la
obligación  sea  clara,  expresa,  exigible, que  conste  en  documentos  que
provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra
él.

En este caso, advierte el Despacho que el documento aportado como
base del recaudo lo constituye una copia simple de una sentencia dictada por
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, así como copia de
su corrección,  constatándose que las mismas no son autenticas y no tiene
constancia  de  prestar  merito  ejecutivo,  máxime  que  no  se  allega  copia
autentica del auto que aprueba las costas debidamente ejecutoriado, por lo que
las  obligaciones  que  se  pretenden  ejecutar  no  son  exigibles  con  los
documentos aportados.. 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de
pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR  el  MANDAMIENTO  DE  PAGO solicitado  por
ADRIANA BARRERA RODRÍGUEZ contra MAGIC WORLD TRAVEL S.A.S

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos fueron
allegados de manera digital no hay lugar a desglose, por secretaría envíese
esta copia a la carpeta de archivo dejándose las constancias del caso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01710-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de RONALD ALFONSO ROMERO UNI, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 12.461.746 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01712-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de FABIO SAID BERNAL ESPITIA en contra de  JEISSON ESTIBEN
ALDANA FUENTES, por las siguientes sumas de dinero:

1.- Por la suma de $ 7.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.-  Por  los  intereses  corrientes  que  se  causaron  desde  la  fecha  de
creación  de  la  obligación,  es  decir  10  de  febrero  de  2022  a  la  fecha  de
vencimiento, siendo esta el 10 de junio de 2022.

3.- . Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4.- Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  RAMON  RUIZ  RENGIFO como  endosatario  en
procuración.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01714-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de  KAREN VIVIANA UZURIAGA DUQUE,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 8.244.476 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01716-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de MARIA IRMA MORA CARRILLO, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 12.526.802 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-060-2022-01718-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado
incoada por R.V. INMOBILIARIA contra YULISA MENDOIZA ROMERO. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm.
9 del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería a JUAN JOISE SERRANO CALDERON como
apoderada de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01720-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de CRISTIAN ANDRES TEJADA VALDES,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 6.006.216 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01722-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  EDGAR  TORRIJOS  GODOY en  contra  de  MARTHA  LUCIA
OBANDO JAMAUCA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  972.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  EDGAR TORRIJOS GODOY como endosatario en
propiedad quien actúa en causa propia. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.
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Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01724-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de LUIS EDUARDO CALDERÓN RAMÍREZ,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.849.698 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30f733060f4af76cf3a4a3e0583d9bef4ad36cf005c21bb27d5cb234ab51bbba

Documento generado en 02/02/2023 04:19:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01728-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de VÍCTOR HUGO ORTEGA RODRÍGUEZ,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.004.944 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 589df04425a6641ef364172c30a206c14936e0e18dbe79658b1378db119264dd

Documento generado en 02/02/2023 04:19:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01730-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de ROBIN JAVIER ABREO ROMERO, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.916.060 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01732-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de DIANA MALELY GAONA ORDOÑEZ, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.059.617 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01734-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  JHON  JAIRO  CAICEDO,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 24.696.708 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01736-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA S.A. en contra de  GERARDO HERNÁN NÚÑEZ ÁNGEL,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.335.876 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01738-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  MANUEL  DE  JESÚS  CARDOZO
CASTRO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 6.250.524 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01740-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  SANDRA  PATRICIA  RÚALES
MORALES, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.935.586 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01748-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de JORGE LUIS MARTÍNEZ CÁCERES, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.078.285 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01752-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de ALBA NELLY MACIAS SEGURO, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 6.223.417 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022, y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01754-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  MARLIO  DIAZ  SÁNCHEZ,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 15.650.036 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01756-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  CLAUDIA  ESPERANZA  MEZU
PAGUAY, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 6.569.514 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01758-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de SANDRA MILENA CHAVES HENAO, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.098.755 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01760-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de AIDA MILENA CABRERA RÍOS, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.177.141 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01762-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de ORLANDO ANTONIO ACEVEDO, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.476.688 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01764-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  ANDERSON  CAMILO  DELGADO
OCHOA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 15.997.627 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01766-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  YOVANNY  ALBERTO  QUIROZ
ESTRADA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 20.101.302 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01768-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  JUAN  DAVID  SALDARRIAGA
NARANJO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.091.887 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01770-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  GINA  MAYERLY  BELTRÁN
HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 25.130.830 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01772-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor  de  AECSA S.A.  en contra de  JOSÉ CABRERA,  por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.441.770 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01776-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA S.A. en contra de  RODRIGO BARRIOS KARIAS, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 23.610.554 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01780-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  FRANCISCO  ANTONIO  MUNERA
MARÍN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 22.355.326 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01782-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA en contra de  ESTEFANÍA CARDONA OSORIO,  por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 26.515.587 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01784-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA en contra de  VALERIA BUSTAMANTE GARCÍA, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 8.866.068 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01786-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA en contra de  JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ PABÓN, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 14.290.101 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01788-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA en contra de  GIOVANNY VILLALOBOS TOVAR, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 28.485.816 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01790-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de FREDY ALEXANDER MORA GÓMEZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 17.525.546 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01792-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de CESAR ANTONIO PINEDA MOYANO, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 27.056.711 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01794-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA en contra de  MOISÉS JAVIER VARGAS MACHI, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 11.045.703 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado
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El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01796-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de MAYERLI CAROLINA SÁNCHEZ TABORDA,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 17.828.554 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01802-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de CRUZ DELINA BELTRÁN DURAN, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 14.358.516 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30da809fa13cec55fa09a5a29504af47fd3e9188d13fb0b13268da8c9dc9f549

Documento generado en 02/02/2023 04:19:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01804-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  en  contra  de  EDWIN
ALEJANDRO GUERRERO CHACÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 25.158.859 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de  $  3.417.965 m/cte., por concepto de intereses de
plazo.

3.  Por  la  suma de  $  414.502 m/cte., por  concepto  de intereses de
mora.

4. Por la suma de $ 177.590 m/cte., por otros conceptos.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

7.  Se  reconoce  a  LUZ  ESTRELLA  LATORRE  SUAREZ como
apoderada de la parte actora.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


9. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

10.  Por  último,  finiquitadas todas las  actuaciones,  sin  necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01806-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  JHONNY  FABIAN  TABARES
PERDOMO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 11.316.378 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01808-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de MÓNICA LORENA ORTIZ MORENO, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 8.927.007 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01810-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de HERNÁN JAVIER ROMERO TOBAR, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 25.577.904 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01812-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de WILSON FERNEY GARCÍA GIRALDO,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.304.054 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01814-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  YONATAN  ANDRÉS  FLÓREZ
ATEHORTÚA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 11.653.407 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01816-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de CARLOS ANDRÉS COCA GUZMÁN, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 32.124.349 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01820-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor  de  AECSA S.A.  en contra de  LILIANA ROBAYO LEGUÍA,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 24.645.515 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01828-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de LEIXANED BELTRÁN CALDERÓN, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 11.054.086 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8719a75f86adac1e54a503c1dff5078434371750631ea7055b5ffcaf817c3eb2

Documento generado en 02/02/2023 04:19:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01830-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de JOSÉ HEBER FALLA MONTEALEGRE,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 12.663.023 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01832-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de  JOSÉ FERNEL CHAVARRO TRIVIÑO,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 19.385.870 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01834-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de MICHAEL ANDRÉS PÁEZ RODRÍGUEZ,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 7.437.547 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01836-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA S.A. en contra de  OTONIEL VEGA CASTILLO,  por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 10.790.821 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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